
  

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

  

Nombre: AENORECUADOR S.A. 
Número de Expediente: 152057 
Nombre y Cargo del Representante Legal: ROBERTO SANTIAGO ALMEIDA 

AVILA, GERENTE GENERAL. 

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD 
ECUATORIANA 

Nombre: AENOR INTERNACIONAL S.A. L se - X-D000M to * 
Nacionalidad de la Compañía Extranjera: ESPANOLA 
Domicilio: Génova, 6. 28004 MADRID- ESPAÑA 

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O 
ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA ECUATORIANA 

Nombres y apellidos completos: Dr. Orlando Patricio Peña Romero 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

Número de Identificación personal: 1704477494 
Domicilio: Av. Amazonas 4080 y Naciones Unidas, Edificio Puerta del Sol Piso 4 

4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA 

Certifico, con vista en el Registro de Accionistas de la sociedad, que al 31 de 

diciembre de 2013, su capital accionario ha sido emitido de manera nominativa y se 

encuentra debidamente suscrito por la siguiente persona: 

  

  

          

A moleto alidos o Nacionalidad Domicilio 

Asociación Española de Calle Génova 6, 

1 | Normalización y Certificación N/A Española 28004 Madrid 
(AENOR) AFAN (España). 
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    NOMBRE: Dr. Oflando Patricio Peña Romero



DILIGENCIA No. 2015-17-01-02-D 

ACTA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, 

hoy día veinte de enero de dos mil quince, ante mi DOCTORA PAOLA SOFIA 

DELGADO LOOR, NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO, comparece: el 

Doctor Orlando Patricio Peña Romero con número de cédula 170447749-4, 

Apoderado Local de la compañía extranjera AENOR INTERNACIONAL, S.A., quien 

con juramento declara que reconoce como suya propia la firma y rúbrica puestas al 

pie del documento que antecede.- Extiendo la presente acta al amparo de lo 

dispuesto en el Árt. 18 numeral 9 de la Ley Notarial. Leída que le fue la presente 

diligencia al compareciente, se ratifica y firma conmigo en unidad de acto, de todo 

lo cual doy fe.- La Notaría no se responsabiliza del contenido del documento.- Se 

archiva una fotocopia en el libro de Diligencias de esta Notaria.- 
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